
ANTIINFLAMATORIOS

FLUVET®

Flumetasona. Solución Inyectable Estéril.

Reg.Q-1196-017. Uso veterinario. Marcas registradas propiedad de Zoetis.

FÓRMULA
Cada mL contiene:

DESCRIPCIÓN
La Flumetasona es un corticosteroide que se ha formulado por una 
modificación en la molécula de prednisolona. Esta variante ha dado 
como resultado mejores efectos antiinflamatorios y gluconeogéni-
cos. FLUVET® combinado con la terapia antibiótica adecuada brinda 
buenos resultados en padecimientos bacterianos ya que rompe la 
barrera inflamatoria permitiendo el paso del antibiótico al foco in-
feccioso.

INDICACIONES
FLUVET está indicado en todas aquellas afecciones musculares es-
queléticas donde exista inflamación, así mismo en aquellas inflama-
ciones que involucren una infección siempre y cuando se combine 
con el antibiótico adecuado.

FLUVET también está indicado en los trastornos de orden meta-
bólico en donde la glucosa circulante baja (cetosis), y gracias  a su 
efecto gluconeogénico, está recomendado en los casos de estrés y 
shock debido a que en estos procesos existe gasto de energía.

PRESENTACIÓN INDICADO EN

Caja con 1 frasco

10 mL 50 mL

CABALLOS GATOS PERROS

La imagen del producto es de referencia.

Flumetasona 0.5 mg

Excipiente c.b.p./c.s.p. 1 mL
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ANTIINFLAMATORIOS

PRECAUCIONES / ADVERTENCIAS

Conservar fuera del alcance de los niños animales 
domésticos.

Las precauciones y contraindicaciones usuales para 
corticosteroides son aplicables a este producto.

La terapia continua y a dosis altas de FLUVET puede 
provocar supresión de la función suprarrenal. En tal caso se 
recomienda suspender temporalmente la terapia y estimular 
las suprarrenales con ACTH.

Después de una terapia prolongada con FLUVET se 
recomienda suspender gradualmente el tratamiento.

No se administre a hembras gestantes.

No administrar en equinos destinados al consumo humano.

ALMACENAMIENTO

Conservar a una temperatura entre 15° y 30°C, en lugar 
fresco y seco alejado de la luz solar.

En animales con cuadros infecciosos es recomendable 
administrar FLUVET en combinación con agentes 
antimicrobianos.

Su venta requiere receta médica.

Consulte al Médico Veterinario.

Intramuscular, intravenosa, intraarticular, intralesional y subcutánea.

 ■ Equinos: de 1.25 a 2.5 mg/ animal/ cada 24 horas, por vía IV, IM o intraarticular (2.5 a 5 mL). Repetir el tratamiento en caso 
de ser necesario a criterio del Médico Veterinario.

 ■ Caninos: de 0.06 a 0.25 mg/ animal/ cada 24 horas, por vía IV, IMo SC (0.12 a 0.5 mL). Repetir el tratamiento en caso de ser 
necesario a criterio del Médico Veterinario.

 ■ Felinos domésticos: de 0.03 a 0.125 mg/ animal/ cada 24 horas, por vía IV, IM o SC (0.06 a 0.25 mL). Repetir el tratamiento 
en caso de ser necesario a criterio del Médico Veterinario.

DOSIS / ADMINISTRACIÓN


